
LOTA, 17 de Marzo de 2023.
DECRETO N'395.-
YISTOS:

a) Solicitud de fecha 17.03.2023, de Director de

Administración y Finanzas, que sugiere realizar trabajo extraordinario, revisión informes contables y
presupuestarios año 2022, que deben ser enviados a la Contraloría General de la República,visación
decretos de pagos y órdenes de compra, análisis de ingresos y gastos, revisión de fondos
presupuestarios;

b) Solicitud de fecha 17.03.2023, Secretario
Municipal, que sugiere realizar trabajo extraordinario, preparar informes al registro civil, derivar y
contestar documentación en pagina OIRS, despacho de documentos en ventanilla de la Subdere, etc.;

c) Solicitud de fecha 17.03.2023, de Jefe de
Administración y Finanzas, que sugiere realizar trabajo extraordinario, para inspección y fiscalización
sector feria, centro de la comuna;

d) Lo dispuesto en los Art. 63o, 65o y 66o de la Ley
No 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales;

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado;

0 D. F.L. N" 1/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley No 18.695, última versión
actualizada 25.05.201 6;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. No 12o y las
facultades que me confiere el Art. No 63, ambos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:
l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario al

funcionario don Juan Erices Pacheco, Directivo, Grado 6' E.M.R para realizar labores citados en
letra a) de los vistos, día sábado 18.03.2023, desde 08:30 a l4:30 Hrs.

2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a la
funcionaria doña Bugenia Yévenes Torres, Administrativo, Grado 12o E.M.R., pararealizar labores
citadas en letra b) de los vistos, por el perio do 17 .03 .2023 al 3l .03 .2023, lunes a jueves desde 17 :30 a
19:00, viernes l6:30 a l9:00, sábado 18y 25.03.2023 desde 08:00 a l5:00 Hrs.

3.- Ordénese realizar trabajo extraordinario al
funcionario don Ángelo Alarcón Parra, Jefatura, Grado 8' E.M.R para realizar labores citados en
letra c) de los vistos, día sábado 18.03.2023, desde 09:00 a 14:00 Hrs.

4.- El trabajo será registrado de acuerdo con

5.- El trabajo señalado en el presente decreto, será
nornas vigentes. -
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